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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte, San Salvador, El Sa lvador, C.A. 

10448/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 

Salvador, a las nueve horas del día veintitrés de junio de dos mil veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

Nº10448, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la solicitante  

, quien se identifica con Documento Único de Identidad  

, quien ha solicitado ·solicitar información del ISSS Policlínico Arce 
respecto a: 1. Estadística de: Depresión, Ansiedad, Alzheimer, Fib romialgia y encefalomielitis 
miálgica o síndrome de fatiga crónica. 2. Datos demográficos: edad (rangos), género, lugar de 

residencia (central, oriente y occidente o zona rural y urbana) y ocupación de los pacientes con 
estos padecimientos. 3. Período desde el 1 9 de enero del 2015 al 31 de diciembre del 2020" 
Hace las siguientes valoraciones 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 

a la Información Pública. 

Q ue en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección del Hospital Policlín ico Arce del 

JSSS, a f in que facilitaran el acceso a la mism a. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte de la Dirección 

del Hospital Policlínico Arce, la información disponible sobre datos estadísticos de las personas 

diagnosticadas con Depresión, Ansiedad, Alzheirmer en Clínica de Memoria y Departamento de 

Psiquiatría y Coordinación de Salud Mental. Asimismo, d icha Jefatura aclaro lo siguiente se llevan 

datos estadísticos de las Enfermedades contempladas en el capítulo F de la Clasificación Internacional 

de las Enfermedades en su Décima Edición (CIE-10), por lo tanto, no se llevan estadísticas de 

fibromialgia, encefalitis mialgia o síndrome de fatiga crónica, ya que no son diagnósticos de la 

especialidad médica de Psiquiatría y Sa lud Mental. También aclaro que no está contemplado el lugar 

de residencia ni la ocupación de los pacientes. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y 

los Arts. 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve 

Entréguese la información que se descri be en la presente resolución, la cual se proporciona en 

archivo digital adjunto. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 

Licd . Ena Violeta Mirón C 
Ofi ial de Información JSSS 1 

K.C. 
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